
Nº 15/2023

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
DAIMIEL, EL DÍA 04 DE DICIEMBRE DE 2023

En  Daimiel,  siendo  las  20:00  horas  del

día  04  de  diciembre  de  2023,  en  el  Salón  de

Plenos de la Casa Consistorial, y previa citación

efectuada en  forma legal,  se  reúne en  primera

convocatoria  el  Pleno,  en  sesión  Ordinaria

presidida  por  el   Sr.  Alcalde  de  este  Excmo.

Ayuntamiento de Daimiel y  con la concurrencia

de los señores y señoras Concejales reseñados

al margen, asistidos por el  Sr.  Interventor y por

mí, la Secretaria General de la Corporación, que

doy fe de los acuerdos emitidos en la presente

sesión. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una

vez  comprobado  el  quórum  de  asistencia

necesario  para  que  pueda  ser  iniciada,  se

procede  a  conocer  los  siguientes  asuntos

incluidos  en  el  Orden  del  Día  y  a  emitir  los

acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA
SESIÓN ANTERIOR

Leído  y  hallado  conforme  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  extraordinaria  celebrada  por  el
Ayuntamiento Pleno el pasado 17 de noviembre, es aprobado por unanimidad.

2.- APROBACIÓN REPRESENTANTES DE LA JUNTA RECTORA DEL CONSEJO LOCAL DEL
DEPORTE, COMPRENDIDOS ENTRE LOS APARTADOS DEL ARTÍCULO 11 C-2 AL 11 C-8

Se conoce la propuesta del Concejal Delegado Deportes, cuyo texto literal es el siguiente:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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ASISTENTES
Sr. Alcalde - Presidente

D. Leopoldo Jeronimo Sierra Gallardo
Sres. Concejales adscritos al Grupo Popular

Dª. Alicia Loro Cordoba
D. Jesus David Sanchez-Pablo Gonzalez-

Campo
D. Jesus Javier Villar Carabaño
Dª. Maria Carmen Rivero Bautista
Dª.  Maria De Las Cruces Sanchez-Pablo 

Rodriguez-Bobada
Dª. Maria Del Prado Garcia-carpintero 

Lopez-menchero
D. Roman Ortega Martin-Sierra

Sres. Concejales adscritos al Grupo Socialista
Dª. Cristina Lara Velazquez
Dª. Cristina Mateo Honrado
D. Diego Mata Lozano
D. Jose Jimenez-Galanes Mayoralas
D. Julian Borondo Valero
Dª. Maria Teresa Ortega Martin-Portugues
Dª. Sonia Gonzalez-Mohino Rodriguez-

Peral
Sres. Concejales adscritos al Grupo VOX

D. Juan Carlos Sendarrubias Martin
Excusa asistencia:

Dª. Lourdes Rodriguez-Guzman Ruiz-
Pascual
Sr. Interventor

D. Jose Gonzalez-Albo Morales
Sra. Secretaria

Dª. Pilar Campillo Torres
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Nº 15/2023

“Sean  ratificados  por  el  Pleno  los  representantes  de  la  Junta  Rectora   del  Consejo  Local  del
Deporte,  comprendidos  entre  los  apartados  del  artículo  11  c-2  al  11  c-8,  ambos  inclusive,  según  se
establece en el artículo 11 d) de los Estatutos del Consejo Municipal de Deportes.

c) Vocales:
2.- Un  representante  de  las  sociedades  o  clubes  deportivos  de  la  ciudad,  por  cada  modalidad
deportiva:

- Representante de la modalidad deportiva de Fútbol:
Titular: D. Oscar Pinilla Heredia
Suplente: D. Angel tomas García Pozuelo

- Representante de la modalidad deportiva de Fútbol-sala:
Titular: D. Emilio José Martín Consuegra
Suplente: D. Miguel Angel Díaz del Campo Martín Consuegra

- Representante de la modalidad deportiva de thaiboxing Daimiel:
Titular: D. Ismael Montero Rodriguez Peral
Suplente: D. Amanda Martín de Bernanrdo Ruíz de la Hermosa

- Representante de la modalidad deportiva de Baloncesto:
Titular: D. Pedro Manuel Ruiz Moreno Acosta
Suplente: D. Ángel Fernández Sánchez de la nieta

- Representante de la modalidad deportiva de Atletismo:
Titular: D. Rodrigo Peral Gigante
Suplente: D. Jesús Ruiz-Moreno Acosta

-   Representante de la modalidad deportiva de Balonmano:
Titular: D. Jose Javier Espinosa Pozuelo
Suplente: D. Diego Rivera Gonzalez Mohino

-   Representante de la modalidad deportiva de Aeromodelismo:
Titular: D. Francisco Moreno Lara

Suplente: D. Francisco Javier Espinosa Valero

- Representante de la modalidad deportiva de Ciclismo:
Titular: D. Juan Carlos Sánchez Camacho Fernández
Suplente: D. Mariano José García Consuegra García Consuegra

- Representante de la modalidad deportiva de Gimnasia Rítmica:
Titular: D. Gema Valiente Roncero
Suplente: D. María de las Cruces Prado Gómez Caraballo

- Representante de la modalidad deportiva de Gimnasia estética y acrobática:
Titular: D. Daniel Burgos Aguirre
Suplente: Dña. María Pilar Noguero Navarro

- Representante de la modalidad deportiva de Tenis:
Titular: D. Rafael Fernández de Marcos Lara

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Suplente: D. Jose Antonio Pérez Fernandez

- Representante de la modalidad deportiva de Tiro con Arco:
Titular: D. Jesus Manuel Campos flores
Suplente: D. María Gloria Campos Flores

- Representante de la modalidad deportiva de Trail. Montañismo, senderismo:
Titular: D. Israel Prado Marín de la Sierra 
Suplente: D. Miguel Angel Marín Sánchez

3.- Un representante de Asociaciones socio-culturales en cuyos objetivos figure el  desarrollo de
actividades deportivas.

En representación de la Asociación FEDADA 
Titular: D. Luis Miguel Astillero Sánchez Bermejo
Suplente: D. Manuela Ruiz de Pascual Garcia Moreno

4.- Dos representantes de las Asociaciones de Padres de Alumnos existentes en Daimiel 
-   Representante de las AMPAS de los Centros de Educación Infantil y Primaria

Titular: Dña. Carolina Rodríguez Chocano
Suplente: Dña. Victorio nAlegre Rodriguez

- Representante de las AMPAS de los Institutos de Educación Secundaria
Titular: Dña. M. Teresa García-Pardo Utrilla
Suplente: Inma Camuñas Moreno Cid

5.- Un representante del profesorado a propuesta de los claustros de profesores de los colegios de
Daimiel

Titular: D. Ángel Manuel Sánchez de Pablo Córdoba
Suplente: D. Santiago Calvo Calderón

6.- Un licenciado en Educación Física de los Centros de Enseñanzas Medias de la ciudad propuesto
por la Comisión de Deportes, que tendrá que ratificar la Corporación:

Titular: D. Jesús López de Toro Martín Consuegra

7.- Un representante de la Corporación Infantil de Daimiel

Titular: D. Carlos Pavón Sánchez-Camacho
Suplente: Gabriel Márquez Rubiales

8.- Un representante nombrado por los Sindicatos de Base Locales
Titular: D. Francisco Javier romero Villegas
Suplente: D. Juan Alberto Pérez Torres

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Educación, Cultura y Deportes, el Pleno de la Corporación,
en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

3.- NOMBRAMIENTO CONSEJO LOCAL DE COOPERACIÓN

Se conoce la propuesta del Concejal delegado de Cooperación, cuyo texto literal es el siguiente:

"Dada  cuenta  de  las  propuestas  efectuadas  por  distintos  colectivos  sobre  nombramiento  de
miembros titulares y suplentes del  Consejo Local de Cooperación,  se propone el  nombramiento de los
siguientes:
 

Asociación Fundación Escuelas para lel Mundo: 
• Titurlar: Dª. María Teresa Soria Espinosa.
• Suplente: D. José María Ramírez de Arellano González Gallego.

Cruz Roja Asamblea local de Daimiel:
• Titular: D. Remedios Zamora Fernández.
• Suplente: Dª. Miriam Romero Santos.

Caritas Diocesana de Ciudad Real (Delegación de Daimiel)
• Titular: D. Valentín Sánchez Rojas.
• Suplente: Dª. Anastasia Pozuelo Rincón. 

Visto el dictamen emitido el día 4 de diciembre de 2023 por la Comisión Informativa Permanente
de Servicios Sociales.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

4.- MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCAL

El Consejo Local de Medios de Comunicación Municipales (CLMCM) es un órgano colegiado de carácter
consultivo  dependiente  del  Ayuntamiento  de  Daimiel  que  regula  y  armoniza  la  discrecionalidad  de  las
decisiones organizativas relacionadas con los medios de comunicación municipales.

La organización y funcionamiento del Consejo se rige por el reglamento existente, por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.

El actual reglamento establece en el artículo 22 que los vocales representan a cada tipología de asociación
inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones. Durante la formación del anterior Consejo Asesor de
Medios de Comunicación se constató las dificultades para constituir esta estructura.

Es por  esto  por  lo  que  se propone introducir  un  representante de cada  consejo  local  de participación
ciudadana en el Consejo Asesor de Medios de Comunicación. Cada uno de estos representantes tendrá voz
y voto en el Consejo de Medios de Comunicación Municipales.

Se formula asimismo otra enmienda al objeto de incorporar un vocal más designado entre los medios de
comunicación locales no municipales, en activo y debidamente inscrito en esta actividad, con el ánimo de
dar cabida a otra visión de profesionales del sector que contribuya al buen ejercicio de la comunicación en
Daimiel.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

El nombramiento será personal y se designará en reunión de cada consejo local junto a un suplente que
efectuará la misma tarea que el titular durante el periodo de cuatro años vinculado a la vigencia del CLMC.

Se  ha  realizado  la  consulta  pública  prevista  en  el  art.  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento  administrativo  común  de  las  Administraciones  Públicas,  sin  que  se  hayan  presentado
sugerencias.

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda y Régimen Interior, en sesión celebrada
el pasado 30 de octubre de 2023.

El Pleno de la Corporación, previo debete y con las intervenciones que constan en el Diario de Sesiones,
por mayoría de nueve votos  a favor correspondientes a los concejales del grupo popular y de Vox, y siete
en contra de los concejales del grupo socialista, adopta los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento de medios de comunicación local  en los
siguientes términos:

Sustituir Artículo 22 actual que afecta a la Composición y Presidencia por la redacción siguiente:

“El  Consejo  estará  compuesto,  según  el  artículo  21  del  Reglamento  de  Participación  Ciudadana  del
Ayuntamiento de Daimiel, por:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vicepresidente: Designado por el Pleno del Ayuntamiento entre sus miembros.
Vocales:
* Uno por cada uno de los grupos políticos con representación municipal.
* Uno designado por cada Consejo Municipal.
* Uno designado por la Junta de Gobierno Local, previo dictamen de la Comisión con competencias en
medios de comunicación, entre las propuestas realizadas por los medios de comunicación privados locales
debidamente constituidos,  preferentemente de un profesional del periodismo que ejerza su actividad en
Daimiel .
Secretario: Será el del Ayuntamiento o empleado municipal en quien delegue.
Director/a – Coordinador Medios Municipales de Comunicación: Tendrá voz, pero no voto."

SEGUNDO.-  Acordar la publicación del  acuerdo que se adopte en el  Boletín  Oficial  de la Provincia de
Ciudad Real y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en el portal web municipal, al objeto de que
durante el plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial,
los ciudadanos puedan presentar las reclamaciones y/o sugerencias que consideren oportunas.

TERCERO.-  En  caso  de  no  presentarse  reclamaciones  ni  sugerencias,  se  entenderá  aprobada
definitivamente la modificación del citado reglamento, a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los trámites
necesarios para la conclusión del procedimiento y su entrada en vigor.

CUARTO.-Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el acuerdo de aprobación inicial elevado
automáticamente a aquella categoría, junto con el texto íntegro de la modificación aprobada, se publique en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

QUINTO.- Que el acuerdo y el texto íntegro de la modificación se comunique a las Administraciones del
Estado y de la Comunidad Autónoma dentro del plazo de los seis días siguientes a su aprobación,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 196.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.”

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

5.- RESOLUCIONES ADOPTADAS POR DELEGACION DEL PLENO

El Pleno de la Corporación queda enterado de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 
Local, por delegación del pleno, el pasado 30 de octubre de 2023, sobre concesión de compatibilidad para 
el ejercicio de un segundo puesto de trabajo en el sector público, a empleados municipales.

6.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE
MONITORES/DINAMIZADORES DE LOS PUNTOS DE INCLUSIÓN DIGITAL HASTA DICIEMBRE 2023

Dada lectura a la moción presentada por el grupo municipal socialista:

“Exposición de Motivos:

En los últimos años el progresivo proceso de digitalización de la sociedad ha fomentado que cada vez la
digitalización llegue a mas ámbitos de la sociedad influyendo en todos los ámbitos de la vida. Así, la ley
11/2007de 22 de junio obliga a las administraciones públicas a fomentar la digitalización de las mismas y la
relación de los ciudadanos con la administración, sin embargo, no ha sido hasta la pandemia del Covid
cuando las administraciones y la sociedad en general se ha dado cuenta de la necesidad de avanzar en
este propósito, progresando enormemente desde ese momento.

El  problema es  que  algunos colectivos,  especialmente  las personas de más edad,  no están  pudiendo
adaptarse a este proceso quedando en un aislamiento digital que se ve fomentado si esa persona vive en el
medio rural.

Para intentar paliar este problema, en 2017 desde la Diputación de Ciudad Real se vio la necesidad de crear
un sistema de “Puntos de Inclusión Digital”,  que tenían por  objeto  facilitar  que toda la  población de la
provincia  tuviera  un  lugar  desde  el  cual  poder  realizar  estos  trámites  y  trabajar  digitalmente  con  las
administraciones.

En Junio de 2018, le fue concedida a la Diputación de Ciudad Real una subvención de 1.87 Millones de
euros con el fin de desarrollar la implantación de PID en la provincia, gracias a la cual se han instalado 520
PID por  municipios y  pedanías (53 en total)  de la provincia donde la prioridad en el  reparto no fue la
población, sino que se primó que todas las entidades tuvieran un PID con el que acercar la administración
electrónica a todos los ciudadanos.

Una vez, puestos en marcha los PID, se vio la necesidad de contratar “dinamizadores” para que el servicio
fuera verdaderamente efectivo habida cuenta que, sin conocimientos previos, muchas de las personas que
visitaban los PID, no conseguían resolver sus trámites. Así a través de 3 Convocatorias publicadas en 2019,
2020  y  2021  se  procedería  a  realizar  las  contrataciones  de  los  diferentes  156  dinamizadores/as  que
realizarían su labor en las diferentes localidades de nuestra provincia.

Un personal que recibió una formación homologada y exhaustiva para el trabajo que tenían que realizar y
que han cumplido su cometido a la perfección.

Otro hito a resaltar es que en abril  de 2022 nace el “PRODIGIA” marca para “que Ciudad Real sea la
provincia más digitalizada de España y una de las de Europa” y a través de este proyecto no sólo se ha
logrado  que  muchos  ciudadanos  consigan  su  identidad  digital  y  comiencen  a  relacionar  de  manera

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

electrónica con las administraciones realizando diferentes trámites (  seguridad social,  citas del  médico,
certificados digitales, etc.), sino que además gracias a este servicio se empezaron a desarrollar diferentes
iniciativas y formaciones para redundar en esta idea.

En 2023 el anterior equipo de gobierno socialista presupuesto 1,2 Millones de euros para este programa con
el objetivo de otorgar continuidad al programa, Además había una partida de 200.000 € para lanzar un
programa de digitalización para personas mayores, cuyo presupuesto está intacto.

La disponibilidad presupuestaria está demostrada dado que los 1.2 Millones de euros estaban destinados a
pagar los contratos hasta diciembre de 2023 dentro de una nueva convocatoria de empleo.

Sin embargo, el nuevo equipo de gobierno de Diputación no ha sacado esta nueva convocatoria obligando a
los Ayuntamientos a suspender el programa o a asumirlo con fondos propios si se pretende que continué,
dejando en la estacada a muchas personas que están viendo como su contrato no se puede renovar al no
existir una convocatoria que permita la continuidad del programa.

Por todo ello, desde el Grupo Municipal Socialista de Daimiel, proponemos para su aprobación por el Pleno
los siguientes ACUERDOS:

1. Instar al equipo de gobierno de la Diputación provincial de Ciudad Real (PP+Vox) a la realización de una
convocatoria urgente para la contratación de monitores/as para los PID hasta diciembre de 2023.
2. Que para las sucesivas convocatorias que se pongan en marcha para la contratación de monitores PID
no se disminuya la dotación de monitores/as con la que contaban los Ayuntamientos en 2023.

3. Que no se introduzca la cofinanciación en la próxima convocatoria de contratación de monitories/as PID
para una correcta y eficaz ejecución y atención del servicio.”

Previo debate y con las intervenciones que constan en el  Diario de Sesiones,  el  Sr.  Alcalde somete a
votación la presente moción con el siguiente resultado:

Votos a favor: siete, correspondientes a los concejales del grupo socialista.
Votos en contra: nueve, correspondientes a los concejales del grupo popular y grupo Vox.

El  Sr. Alcalde, a la vista del resultado de la votación, declara  rechazada la moción objeto del presente
epígrafe del orden del día.

7.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Ilmo. Sr. Presidente si alguno de los Sres./as Concejales/as desea
someter a la consideración del Pleno de la Corporación alguna cuestión de urgencia en el marco de lo
dispuesto  en  el  art.  83  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales y normas concordantes, se someten al Pleno las siguientes cuestiones de tal naturaleza,
no se somete a Pleno ninguna cuestión de tal naturaleza.

8.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA SESIÓN Nº 14/2023

Los asistentes quedan enterados de los decretos dictados por la alcaldía y concejales delegados,
desde la celebración del pleno ordinario de octubre:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto  número  2023/661 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 6 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE ISLA DEL PAN, 26.
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 140/23.

Decreto  número  2023/662 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE LUGO, 15. EXPTE
DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 459/22.

Decreto  número  2023/663 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 4,6  KW  DE AUTOCONSUMO" EN CALLE LUCHANA,  7.
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 415/22.
 
Decreto  número  2023/664 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE CARLOS RISUEÑO,
1. EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 416/22.
 
Decreto  número  2023/665 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5  KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE NAVASECA, 42.
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 69/23.
 
Decreto  número  2023/666 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5  KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE NAVASECA, 44.
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 68/23.
 
Decreto  número  2023/667 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE MADRID, 26. EXPTE
DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 458/22.
 
Decreto  número  2023/668 de  28/09/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR  FOTOVOLTAICA DE  3  KW  DE  AUTOCONSUMO"  EN  CALLE  ALBUERA,  12.
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 01/23.
 
Decreto número 2023/669 de 28/09/2023 sobre ASISTENCIA A EXAMENES FINALES
 
Decreto número 2023/670 de 28/09/2023 sobre  NOMBRAMIENTO COMISIÓN DE SELECCIÓN PLAN
ESPECIAL DE EMPLEO ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2023
 
Decreto número 2023/671 de 28/09/2023 sobre  APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES PARA
SELECCIÓN  DE  27  PEONES  AGRÍCOLAS  DEL  PLAN  ESPECIAL  DE  EMPLEO  ZONAS  RURALES
DEPRIMIDAS 2023
 
Decreto  número  2023/672  de  29/09/2023  sobre DEVOLUCIONES  DE  FIANZAS  POR  GESTIÓN  DE
RESIDUOS EN OBRA. EXPTES. 48/21, 284/21, 289/22, 341/22, 375/22, 40/23, 135/23, 146/23, 181/23,
194/23, 225/23, 303/23, 314/23.
 
Decreto número 2023/673 de 29/09/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ GRECIA, 2-PLANTA
2, Mº 22. EXPTE. 373/23.
 
Decreto número 2023/674 de 29/09/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ MANZANARES, 89.
EXPTE. 374/23.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

 
Decreto número 2023/675 de 29/09/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN PLAZA DE ESPAÑA, 27.
EXPTE. 365/23.
 
Decreto  número  2023/676  de  29/09/2023  sobre LICENCIA ACOMETIDA ALCANTARILLADO  AGUAS
FECALES EN AVENIDA DE LAS COMUNIDADES, 1.
 
Decreto número 2023/677 de 29/09/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ SAN ISIDRO, 5-1º-H.
EXPTE. 370/23.
 
Decreto  número  2023/678  de  29/09/2023  sobre MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº18/2023.
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO
 
Decreto número 2023/679 de 02/10/2023 sobre NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO INTERINO
 
Decreto número 2023/680  de 03/10/2023 sobre AUTORIZACION DEL GASTO Y PAGO DE NOMINAS
CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE/2023
 
Decreto número 2023/681  de 03/10/2023 sobre LICENCIA INTEGRADA DE ACTIVIDAD Y OBRAS EN
AVENIDA DE LA ENERGÍA, 2. EXPEDIENTE 344/23.
 
Decreto número 2023/682 de 04/10/2023 sobre ASISTENCIA AL ENCUENTRO DE PLATEA
 
Decreto  número  2023/683  de  04/10/2023  sobre  APROBACION  DE  LA  EJECUCION  DE  LAS
PREVISIONES DE TESORERÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE/2023
 
Decreto  número  2023/684  de  04/10/2023  sobre  APROBACIÓN  BAJAS  COMUNICADAS  POR  EL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN EN LA EJECUTIVA DEL MES DE JULIO/2023
 
Decreto número 2023/685 de 04/10/2023 sobre ASISTENCIA A CURSO
 
Decreto número 2023/686 de 04/10/2023 sobre ASISTENCIA A CURSO
 
Decreto número 2023/687 de 04/10/2023 sobre ASISTENCIA A CURSO
 
Decreto número 2023/688 de 04/10/2023 sobre ASISTENCIA A CURSO 
 
Decreto  número  2023/689  de  05/10/2023  sobre  AUTORIZACIÓN  DE  BAJA  DE  RESERVA  DE
APARCAMIENTO EN CALLE MOLEMOCHO *****110P
 
Decreto número 2023/690  de 05/10/2023 sobre CONCESIÓN DE PINTADO DE BORDILLO AMARILLO
*****395H
 
Decreto número 2023/691  de 05/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  FRAY LUIS DE
LEÓN, 10. EXPTE. 379/23.
 
Decreto número 2023/692 de 05/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ CEUTA, 15. EXPTE.
371/23.
 
Decreto número 2023/693 de 05/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN LA PARCELA RÚSTICA
Nº 6 DEL POLÍGONO 157. EXPTE. 17/19.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

 
Decreto número 2023/694 de 06/10/2023 sobre LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS  PARA  CONSTITUCIÓN  BOLSA  DE  TRABAJO  TEMPORAL  DE  PROFESORES/AS  DE
MÚSICA.
 
Decreto  número  2023/695  de  09/10/2023  sobre  DEVOLUCION  DE  INGRESOS  INDEBIDOS
LIQUIDACION DE PLUSVALIA DE DÑA. INMACULADA SANCHEZ-CAMACHO JIMENEZ-GALANES
 
Decreto  número  2023/696  de  09/10/2023  sobre  DEVOLUCION  INGRESOS  INDEBIDOS  I.V.T.M.
MATRICULA 4287-FJB DE D. EMILIO CEJUDO ROMERO-HOMBREBUENO
 
Decreto número 2023/697  de 09/10/2023 sobre BAJAS EN PADRÓN MUNICIPAL POR INSCRIPCIÓN
INDEBIDA
 
Decreto  número  2023/698  de  09/10/2023  sobre  DEVOLUCION  INGRESOS  INDEBIDOS  I.V.T.M.
MATRICULA A-0862-Z DE D. RAMON GOMEZ-RICO RUIZ-HERMOSA
 
Decreto número 2023/699  de 10/10/2023 sobre  LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN VIVIENDA EN
AVENIDA DE LOS ROSALES, 11. EXPTE. 284/21.
 
Decreto  número  2023/700  de  10/10/2023  sobre  LICENCIA  DE  OBRA  MENOR  EN  C/  GENERAL
ESPARTERO, 8. EXPTE. 386/23.
 
Decreto  número  2023/701  de  10/10/2023  sobre  LICENCIA DE  OBRA MENOR EN SECTOR SANTA
MARÍA, PARCELA 9, MANZANA 7. EXPTE. 388/23.
 
Decreto número 2023/702 de 10/10/2023 sobre PERMISO DE PATERNIDAD
 
Decreto número 2023/703  de 10/10/2023 sobre  LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS,  NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y FECHA DE LA REALIZACIÓN DEL
CONCURSO, PARA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE PROFESORES/AS
DE MÚSICA.
 
Decreto número 2023/704  de 11/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  HERRERA, 58.
EXPTE. 380/23.
 
Decreto  número  2023/705  de 11/10/2023 sobre  LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  MOLINOS,  28.
EXPTE. 382/23.
 
Decreto número 2023/706  de 11/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ MAGDALENA, 5.
EXPTE. 378/23.
 
Decreto número 2023/707 de 11/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ DON TIBURCIO, 100.
EXPTE. 384/23.
 
Decreto número 2023/708 de 11/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ NUEVA, 18. EXPTE.
383/23.
 
Decreto  número  2023/709  de  11/10/2023  sobre  LICENCIA  DE  OBRA  MENOR  EN  CEMENTERIO
MUNICIPAL, PATIO DE SANTA GEMA, SEPULTURA Nº 169. EXPTE. 377/23.
 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto número 2023/710 de 11/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ MAYO, 18. EXPTE.
375/23.
 
Decreto número 2023/711  de 18/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  CRUZ DE ANA
MARÍA, 13. EXPTE. 390/23.
 
Decreto número 2023/712 de 18/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN PARCELA RÚSTICA Nº
79, POLÍGONO 161. EXPTE. 395/23.
 
Decreto  número  2023/713  de  18/10/2023  sobre  LICENCIA DE  OBRA MENOR EN C/  PRIM,  9-3º-B.
EXPTE. 385/23
 
Decreto  número  2023/714  de 18/10/2023  sobre  LICENCIA ACOMETIDA AGUA POTABLE EN CALLE
MADRID, 12.
 
Decreto número 2023/715 de 18/10/2023 sobre DELEGACION CELEBRACION MATRIMONIO CIVIL
 
Decreto número 2023/716 de 18/10/2023 sobre DEVOLUCION INGRESOS INDEBIDOS POR TASA POR
ENTRADA DE VEHICULOS DE D. ALBERTO DIAZ-HELLIN MANZANEQUE
 
Decreto número 2023/717 de 18/10/2023 sobre LICENCIA ACOMETIDA AGUA POTABLE C/ MADRID, 10.
 
Decreto  número  2023/718  de 18/10/2023  sobre  LICENCIA ACOMETIDA AGUA POTABLE EN CALLE
MADRID, 16.
 
Decreto número 2023/719  de 18/10/2023 sobre LICENCIA DE ACOMETIDA DE AGUA POTABLE EN
CALLE MADRID, 12

Decreto número 2023/720 de 18/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ SANTA MARÍA,35.
EXPTE. 389/23.

Decreto número 2023/721  de 18/10/2023 sobre  LISTADO PROVISIONAL ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS BOLSA DE EMPLEO AUXILIARES ADMINISTRATIVOS.

Decreto número 2023/722  de 18/10/2023 sobre  LISTADO PROVISIONAL ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS BOLSA DE EMPLEO DE OPERARIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Decreto  número  2023/723  de  18/10/2023  sobre  DEVOLUCION  INGRESOS  INDEBIDOS  I.V.T.M.
MATRICULA 7302-CML DE D. RAMON RUIZ-PASCUAL REDONDO

Decreto número 2023/724 de 18/10/2023 sobre ANULACIÓN DE RECIBO POR ESTANCIA EN CENTRO
DE DÍA DE MAYORES

Decreto  número  2023/725  de  20/10/2023  sobre  LICENCIA  DE  PRIMERA  OCUPACIÓN  VIVIENDA
UNIFAMILIAR C/ MOLINOS, 32. EXPTE. 330/91.

Decreto  número  2023/726  de 20/10/2023  sobre  LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  TRIUNFO,  30.
EXPTE. 398/23.

Decreto número 2023/727  de 20/10/2023 sobre  LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ MAGDALENA, 81
(CONVENTO CRISTO DE LA LUZ). EXPTE. 283/23

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto número 2023/728 de 20/10/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ SANCHO PANZA, 7.
EXPTE. 393/23.

Decreto número 2023/729 de 23/10/2023 sobre DELEGACION CELEBRACION MATRIMONIO CIVIL

Decreto número 2023/730  de 23/10/2023 sobre  DEVOLUCION INGRESOS INDEBIDOS DE TASA POR
DERECHOS DE EXAMEN DE DÑA. LAURA SEVILLA GONZALEZ

Decreto número 2023/731  de 23/10/2023 sobre  CONCESIÓN DE RESERVA DE VIA PUBLICA PARA
APARCAMIENTO EXCLUSIVO EN CALLE BODEGUEROS *****319R

Decreto número 2023/732  de 23/10/2023 sobre CONCESIÓN DE PINTADO DE BORDILLO AMARILLO
*****621N

Decreto número 2023/733 de 23/10/2023 sobre ASIGNACION DE GRATIFICACIONES A MIEMBROS DE
LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Decreto número 2023/734  de 24/10/2023 sobre  DESESTIMACION SOLICITUD DE DEVOLUCION DE
INGRESOS INDEBIDOS POR EL CONCEPTO DE TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE DÑA. ELENA
BORDERIA DIAZ

Decreto  número  2023/735  de 24/10/2023  sobre  LICENCIA ACOMETIDA AGUA POTABLE EN CALLE
CEUTA, 13.

Decreto número 2023/736 de 25/10/2023 sobre BAJA DE LICENCIA MUNICIPAL PARA COLOCACIÓN DE
PLACA DE SEÑALIZACIÓN DE VADO PERMANENTE *****344L

Decreto  número  2023/737  de  25/10/2023  sobre  APROBACIÓN  BAJAS  COMUNICADAS  POR  EL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN EN LA EJECUTIVA DEL MES DE AGOSTO/2023

Decreto número 2023/738 de 25/10/2023 sobre APROBACION BAJAS PADRONES DEL 1º PERIODO DE
VOLUNTARIA COMUNICADAS POR EL SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION

Decreto número 2023/739  de 25/10/2023 sobre INSCRIPCIÓN RMA Nº 116 - ARCHICOFRADÍA DE LA
PASIÓN DE DAIMIEL

Decreto  número  2023/740  de  26/10/2023  sobre  LICENCIA DE  PUESTA EN FUNCIONAMIENTO  DE
ACTIVIDAD  DE  "COMERCIO  AL  POR  MENOR  -  COMERCIO  CIUDAD  -,  EN  CALLE  PASEO  DEL
CARMEN, 4. EXPEDIENTE OBRAS 379/22 Y ACTIVIDAD 54/22.

Decreto número 2023/741  de 30/10/2023 sobre CONCESIÓN DE LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE
PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE ZACATENA *****428Z

Decreto  número  2023/742  de  30/10/2023  sobre  LICENCIA DE  OBRA MENOR EN C/  PRIM,  23-º-A.
EXPTE. 393/23.

Decreto número 2023/743  de 30/10/2023 sobre INSCRIPCIÓN RMA Nº 117- FUNDACIÓN TRABAJO Y
DIGNIDAD

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto  número  2023/744  de 30/10/2023  sobre  DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE TALLER DE TEATRO PARA NIÑOS DE DÑA. INMACULADA BRAZAL
VELAZQUEZ

Decreto número 2023/745  de 02/11/2023 sobre  LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR EN C/ EXTREMADURA, 4. EXPTE. 233/20.

Decreto  número  2023/746  de  02/11/2023  sobre  LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  TRAVESÍA DE
PELAYO, 15. EXPTE. 404/23.

Decreto número 2023/747 de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN PARCELA RÚSTICA Nº
33 DEL POLÍGONO 151. EXPTE. 397/23.

Decreto número 2023/748 de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN LA PARCELA RÚSTICA
Nº 82 DEL POLÍGONO 121. EXPTE. 403/23.

Decreto número 2023/749 de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ MIGUEL ÁNGEL, 7.
EXPTE. 405/23.

Decreto número 2023/750  de 02/11/2023 sobre  LICENCIA DE OBRA MENOR EN AVENIDA DE LOS
POETAS, 39. EXPTE. 408/23.

Decreto  número 2023/751  de 02/11/2023 sobre  LICENCIA DE OBRA MENOR EN PARCELAS 31.32,
MANZANA 7, SECTOR SANTA MARÍA. EXPTE. 407/23.

Decreto  número  2023/752  de  02/11/2023  sobre  LICENCIA DE  OBRA MENOR  EN C/  TESORO,  30.
EXPTE. 418/23.

Decreto número 2023/753 de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN PARCELA RÚSTICA Nº
1, POLÍGONO 95. EXPTE. 412/23.

Decreto número 2023/754 de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ MIGUEL ÁNGEL, 24.
EXPTE. 416/23.

Decreto  número  2023/755  de  02/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  OBRA MENOR  EN  C/  SUBIDA AL
CASTILLO, 9. EXPTE. 417/23.

Decreto número 2023/756 de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ SAGUNTO, 17-1º-A.
EXPTE. 410/23.

Decreto número 2023/757 de 02/11/2023 sobre AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN
C/ JOSÉ RUIZ-HERMOSA, 11.

Decreto número 2023/758  de 02/11/2023 sobre  LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  HOSPITAL,  14.
EXPTE. 420/23.

Decreto número 2023/759  de 02/11/2023 sobre AUTORIZACION DEL GASTO Y PAGO DE NOMINAS
CORRESPONDIENTES AL MES DE OCTUBRE/2023

Decreto  número  2023/760  de  02/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PRIMERA  OCUPACIÓN  VIVIENDA
UNIFAMILIAR C/ EXTREMADURA C/V A ASTURIAS. EXPTE. 231/20.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto número 2023/761 de 02/11/2023 sobre BAJA DE LICENCIA MUNICIPAL PARA COLOCACIÓN DE
PLACA DE SEÑALIZACIÓN DE VADO PERMANENTE *****580A

Decreto número 2023/762 de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ CALEROS C/V A C/
HARINEROS. EXPTE. 396/23

Decreto número 2023/763  de 02/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/  ESTACIÓN, 81.
EXPTE. 402/23.

Decreto  número  2023/764  de 02/11/2023  sobre  DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO  DE  TALLER DE  TEATRO  PARA ADULTOS  DE  D.  RAMON ESTEBAN
JIMENEZ-GALANES MARTIN-CONSUEGRA

Decreto número 2023/765  de 03/11/2023 sobre INSCRIPCIÓN RMA Nº 118- COMUNIDAD RELIGIOSA
CALASANCIAS HIJAS DE LA DIVINA PASTORA

Decreto número 2023/766  de 03/11/2023 sobre CONCESIÓN DE LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE
TERRAZA A *****061E

Decreto  número  2023/767  de  06/11/2023  sobre  AUTORIZACIÓN  ALLANAMIENTO  EN  EL
PROCEDIMIENTO POR DESPIDO  N. 273/2023 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO SOCIAL N. 3 DE
CIUDAD REAL, A INSTANCIA DE DÑA. ROCIO FERNANDEZ DE MARCOS NUÑEZ DE ARENAS

Decreto  número  2023/768  de  08/11/2023  sobre  DEVOLUCION  DE  FIANZA  POR  GESTIÓN  DE
RESIDUOS EN OBRA, EXPTE. 287/23.

Decreto  número  2023/769  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO PARA ALIMENTACIÓN ELECTROBOMBA DE
20 CV" EN POLÍGONO 96 PARCELA 22. EXPTE OBRAS 213/22

Decreto  número  2023/770  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE FELIX RODRIGUEZ
DE LA FUENTE, 5 . EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 31/23.

Decreto  número  2023/771  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"OBRADOR Y CAFETERÍA" EN PLAZA DE ESPAÑA, 19. EXPTE OBRAS 252/23 Y ACTIVIDAD 37/23.

Decreto  número  2023/772  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 8 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE MOLEMOCHO, 66.
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 200/23.

Decreto  número  2023/773  de  08/11/2023  sobre  DEVOLUCION  INGRESOS  INDEBIDOS  I.V.T.M.
MATRICULA 6495-FDN DE D. AGUSTIN HONRADO LOZANO

Decreto número 2023/774 de 08/11/2023 sobre LICENCIA DE AMPLIACIÓN ACOMETIDA DE AGUA A 1"
EN CALLE PADRE LÓPEZ, 51.

Decreto  número  2023/775  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR  FOTOVOLTAICA DE 6 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE PACIFICO,  54  .
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 46/23.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto  número  2023/776  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 3,9 KW DE AUTOCONSUMO" EN POLÍGONO 83 - PARCELA
96. EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 80/22.

Decreto  número  2023/777  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR  FOTOVOLTAICA DE 6 KW DE AUTOCONSUMO" EN CALLE P.N.  ORDESA Y
MONTE PERDIDO, 29. EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 85/23.

Decreto  número  2023/778  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 5 KW DE AUTOCONSUMO" EN POLÍGONO 39 - PARCELA
50. EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 365/22.

Decreto  número  2023/779  de  08/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO
"INSTALACIÓN SOLAR  FOTOVOLTAICA DE 9,9  KW  DE AUTOCONSUMO"  EN  CALLE BOLOTE,  18.
EXPTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Nº 423/22. 

Decreto  número  2023/780  de  08/11/2023  sobre  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE  ACTIVIDAD
"PANADERÍA, PASTELERÍA, CAFETERÍA" EN CALLE MONESCILLO, 13.

Decreto  número  2023/781  de  08/11/2023  sobre  APROBACION  DE  LA  EJECUCION  DE  LAS
PREVISIONES DE TESORERÍA DEL MES DE OCTUBRE/2023

Decreto número 2023/782  de 08/11/2023 sobre VIAJE FAMILIAR A GRANADA CON MOTIVO DEL DIA
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

Decreto número 2023/783 de 09/11/2023 sobre LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN PARA 4 VPT EN C/
MADRID, 10,12,14,16. EXPTE. 196/23.

Decreto número 2023/784 de 14/11/2023 sobre PERMISO MATERNIDAD

Decreto número 2023/785  de 14/11/2023 sobre AUTORIZACION DEL GASTO Y PAGO DE NOMINAS
CORRESPONDIENTES  A LOS  ATRASOS  POR  LA SUBIDA DEL  0,5%  RECOGIDA EN  LA LEY  DE
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2023

Decreto número 2023/786  de 14/11/2023 sobre DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS I.C.I.O. DE
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.

Decreto número 2023/787 de 15/11/2023 sobre DELEGACION CELEBRACION MATRIMONIO CIVIL

Decreto  número  2023/788  de  15/11/2023  sobre  LICENCIA DE  OBRA MENOR  EN  C/  MISIONERO
EUSEBIO ORTEGA TORRES, 18. EXPTE. 296/23. 

Decreto número 2023/789 de 15/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ FORMACIÓN, S/N.
EXPTE. 413/23. 

Decreto  número  2023/790  de  15/11/2023  sobre  LICENCIA DE  OBRA MENOR  EN  PLAZA DE  SAN
PEDRO, 3-1º-B. EXPTE. 430/23.

Decreto  número  2023/791  de  15/11/2023  sobre  LICENCIA  DE  OBRA  MENOR  EN  CEMENTERIO
MUNICIPAL, PATIO DE SAN PABLO, SEPULTURA Nº 94. EXPTE. 425/23.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto número 2023/792  de 15/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ PRIMAVERA, 10.
EXPTE. 433/23.

Decreto número 2023/793  de 15/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ ESCOPLILLO, 8.
EXPTE. 429/23.

Decreto número 2023/794 de 15/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ NUEVA, 36. EXPTE.
432/23.

Decreto número 2023/795 de 15/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ VEGA DEL AZUER,
12. EXPTE. 423/23

Decreto número 2023/796 de 15/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ BOLOTE, 12. EXPTE.
421/23.

Decreto número 2023/797  de 16/11/2023 sobre DESIGNAR LETRADO PROCEDIMIENTO ABREVIADO
425/22

Decreto número 2023/798 de 16/11/2023 sobre SOLICITUD INMATRICULACIÓN FINCA RÚSTICA

Decreto número 2023/799  de 17/11/2023 sobre CONCESIÓN DE LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE
PLACAS DE VADO PERMANENTE EN CALLE ALFAREROS *****272D

Decreto número 2023/800  de 17/11/2023 sobre CONCESIÓN DE LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE
PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE TEATINO*****5084

Decreto número 2023/801  de 17/11/2023 sobre CONCESIÓN DE RESERVA DE VIA PUBLICA PARA
APARCAMIENTO EXCLUSIVO EN CALLE VEGA DEL MOLINILLO *****909R

Decreto número 2023/802  de 17/11/2023 sobre CONCESIÓN DE LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE
PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE DEHESA *****028W

Decreto número 2023/803  de 17/11/2023 sobre DELEGACIÓN FUNCIONES ALCALDIA EN LAS XXVII
JORNADAS DE AMUPARNA 2023

Decreto número 2023/804  de 17/11/2023 sobre INSCRIPCIÓN RMA Nº 119- CÁRITAS DIOCESANA DE
CIUDAD REAL

Decreto  número  2023/805  de  22/11/2023  sobre DEVOLUCION  INGRESOS  INDEBIDOS  I.V.T.M.
MATRICULA CR-0895-M DE DÑA. MARIA DOLORES DIAZ-CAMPO VILLANUEVA

Decreto número 2023/806 de 22/11/2023 sobre LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN EN VIVIENDA DE
CALLE ORQUÍDEA, 20. EXPTE. 354/05.

Decreto  número  2023/807  de  22/11/2023  sobre AUTORIZACIÓN  DE  BAJA  DE  RESERVA  DE
APARCAMIENTO EXCLUSIVO EN CALLE MADARA *****6733P

Decreto número 2023/808  de 22/11/2023 sobre CONCESIÓN DE LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE
PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE MIGUEL DE UNAMUNO *****298B

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

Decreto número 2023/809  de 23/11/2023 sobre CONCESIÓN DE LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE
PLACA DE VADO PERMANENTE EN CALLE MINIMAS *****0046

Decreto número 2023/810  de 23/11/2023 sobre CONCESIÓN DE PINTADO DE BORDILLO AMARILLO
*****0046

Decreto  número  2023/811  de  23/11/2023  sobre INSCRIPCIÓN  RMA  Nº  120-  FUNDACIÓN  LOLA
VALVERDE AMGD

Decreto  número  2023/812  de  23/11/2023  sobre APROBACIÓN  BAJAS  COMUNICADAS  POR  EL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN EN LA EJECUTIVA DEL MES DE SEPTIEMBRE/2023 

Decreto  número  2023/813  de 27/11/2023 sobre LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
PUESTO INTERVENTOR 

Decreto número 2023/814  de 28/11/2023 sobre CONCESIÓN DE RESERVA DE VIA PUBLICA PARA
APARCAMIENTO EXCLUSIVO EN CALLE MANUEL IBERO *****198P 

Decreto número 2023/815  de 28/11/2023 sobre CONCESIÓN DE PINTADO DE BORDILLO AMARILLO
*****128N

Decreto  número  2023/816  de  28/11/2023  sobre LICENCIA  DE  OBRA  MENOR  EN  CEMENTERIO
MUNICIPAL, PATIO DE SAN PABLO, SEPULTURA Nº 259. EXPTE. 446/23.

Decreto  número  2023/817  de  28/11/2023  sobre LICENCIA  DE  OBRA  MENOR  EN  CEMENTERIO
MUNICIPAL, SEPULTURA Nº 369. EXPTE. 445/23.

Decreto número 2023/818 de 28/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN PLAZA DE ESPAÑA, 3.
EXPTE. 439/23.

Decreto número 2023/819 de 28/11/2023 sobre LICENCIA DE OBRA MENOR EN C/ REYES CATÓLICOS,
1. EXPTE. 442/23.

Decreto  número  2023/820  de  28/11/2023  sobre LICENCIA  DE  OBRA  MENOR  EN  CEMENTERIO
MUNICIPAL, PATIO DE SAN PABLO, SEPULTURA Nº 353. EXPTE. 436/23.

Decreto número 2023/821 de 28/11/2023 sobre DELEGACION CELEBRACION MATRIMONIO CIVIL

Decreto número 2023/822 de 28/11/2023 sobre NOMBRAMIENTO NUEVA COMISIÓN PLAN DE EMPLEO
LOCAL EXTRAORDINARIO.

Decreto número 2023/823 de 29/11/2023 sobre BAJA EN EL IVTM DE CICLOMOTOR *****202K

Decreto  número  2023/824  de  28/11/2023  sobre NOMBRAMIENTO  FUNCIONARIO  PLAZA  DE
INTERVENCIÓN

RUEGOS Y PREGUNTAS.

RUEGOS

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

1.- Del Sr. Jiménez de los Galanes: no ha dicho nada de que los monitores PID vayan por un
partido concreto, por ello ruega al Sr. Alcalde que no ponga palabras en su boca que no ha dicho.

El Sr. Alcalde manifiesta que, si no lo ha dicho, rectifica.

2.- De la Sra. Lara: Después del mercadillo medieval se han recibido quejas de comercios que
venden los mismos productos que los que se vendían en el mercadillo, y que se ha celebrado en fechas que
coincidían con el “Black Friday”, por eso se ruega que se planifiquen estas actividades en otras fechas en
las que no se perjudique a nuestra ya deteriorada zona comercial.

El Sr. Alcalde informa que se cambió la fecha del mercadillo por la situación climatológica, y lo
único que se pretendía era dar dinamismo a la zona.

3.-  Del  Sr.  Mata,  que recoge quejas de vecinos colindantes al  Teatro  Ayala,  pues cuando se
activan los elementos de climatización del teatro genera bastante ruido.

El  Sr.  Alcalde pide disculpas por  molestar  a los vecinos con la  climatización del  Teatro,  y  se
intentará que no vuelva a suceder.

PREGUNTAS

Del Sr. Sendarrubias:

1.- Sobre la cesión de la Granja Escuela pregunta si otras administraciones se hicieran cargo de la
rehabilitación del ala A, estarían dispuestos a liderar el proyecto del Centro de Formación Profesional para el
empleo?

El  Sr.  Alcalde  responde  que  no  liderará  nada  hasta  que  no  vea  proyectos  concretos  y  con
financiación económica, pero no con humo.

2.- Sobre el programa de apoyo activo al empleo de la Junta de Comunidades, cuáles son los
proyectos presentados y aprobados, por qué no se les ha informado en la comisión correspondientes, y qué
formación se ha solicitado.

El concejal de personal, Sr. Ortega, responde que se han presentado tres proyectos: limpieza y
desbroces,  mantenimiento  de  edificios  municipales  y  otro  de  digitalización;  ya  tenemos  la  resolución
provisional, para un total de 81 trabajadores, y con un 30% de formación obligatoria.

3.- El paseo desde la gasolinera hasta los tanatorios y el cementerio está en mal estado, existe
alguna opción para acondicionarlo y algún plan de actuación de poda de árboles?

La Sra. Rivero informa que los árboles del paseo del tanatorio que estaban secos se han retirado,y
la poda se empezará en breve en cuanto caiga la hoja.

De la Sra. Mateo:

4.- En los presupuestos para 2023, la partida de fiestas populares y festejos tuvo una dotación de
20.000 euros y el gasto fue de 42.690 €, y los espectáculos taurinos tienen una dotación de cero euros para

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

2024: de que partida se han obtenido los 22.600 euros adicionales de 2023, y se suspenderán los toros en
2024 dado que hay 0 euros?

El Concejal de hacienda, Sr. Sánchez de Pablo, indica que esos euros adicionales han salido de la
bolsa de vinculación jurídica. Y en cuanto a 2024, si se celebran los festejos, irían con cargo a la partida de
gastos  generales  de  festejos.  Y la  concejala  de  festejos,  Sra.  Loro,  informa que  en  2024,  se  seguirá
apostando por las corridas de toros en Daimiel.

De la Sra. Ortega:

5.-¿ A qué se refiere el Decreto 797 de asignación de letrado para un procedimiento abreviado? 

La Secretaria informa que se corresponde con un contencioso sobre responsabilidad patrimonial,
donde nuestro seguro incluye la asistencia letrada gratuita, y es la designación del abogado propuesto por la
aseguradora.

6.- En relación con una pregunta que hizo un vecino de la localidad, Benito García-consuegra,
sobre el estado de la laguna de Navaseca, se solicitó el acceso al informe del Instituto geológico y minero,
pero aún no se les ha entregado, y pregunta por qué?

La concejala de medio ambiente, Sra. García Carpintero, informa que sí se le envió el informe, a
través de la sede electrónica.

7.- Solicita que se informe sobre el  nombramiento de un funcionario del  Ayuntamiento para la
plaza de Interventor, y cual es la situación de esa plaza.

La Secretaría informa que se trata de nombramiento de funcionario propio de la Corporación para
sustituciones del interventor por periodos inferiores al mes.

Del Sr. Mata:

8.- Se ha reprochado a su compañero el uso de las siglas ROM en el debate de la modificación del
Reglamento de medios de comunicación, cuando en el contenido de la propuesta se habla del ROM, por lo
que parece que el partido popular tampoco sabe que es lo que debatimos hoy.

El portavoz del grupo popular indica que efectivamente hay una errata en el documento, pero en el
resto del documento se habla del Reglamento de medios de comunicación.

Del Sr. Jiménez de los Galanes:

9.- Se ha recibido un escrito de la Escuela infantil Sancho solicitando la colocación de una valla en
la acera frente a la puerta de la guardería, petición que fue aceptada en 2020, pero aún no se ha realizado.
¿Cuándo se va a instalar la valla, después de tres años? 

El concejal de obras reconoce que en 2020 se aprobó poner la barandilla, y que aún no se ha
puesto, pero se instalará antes de final de año.

De la Sra. Ortega:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 15/2023

10.- Cuando se va a arreglar la calle Madrid (traseras del colegio de San Isidro), que está en un
estado lamentable?

El Sr. alcalde informa que no tiene constancia de que el Colegio de San Isidro haya hecho alguna
petición al  respecto,  pero hablará con la dirección para que manifiesten cuál es la problemática y qué
necesitan.

De la Sra. Lara:

11.- ¿Cuándo se va a abrir la zona de salud de la piscina cubierta?

El concejal de deportes, Sr. Ortega, informa que ya se ha comprado la máquina de hielo que
estaba rota, y que está pendiente de instalación.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión
siendo las 21,45 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos emitidos, y a los
efectos de su remisión a  la  Subdelegación del  Gobierno y  a  la  Delegación  Provincial  de la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la fecha indicada al margen, extiendo el presente extracto
del acta de la sesión, que firma el Ilmo. Sr. Presidente conmigo, el Secretario General, que doy fe.  

        Vº Bº

PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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